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SUMARIO. 

. . . . .PRESIDENCtA DE LA REPÚBLICA . 
Decreto ·No · 2.877, iriediante · el clial se modifica la DrganizaciQn, 

estructura, funcionamiento y cornpetern:ias del Centro.~al da·. 
Comercio Exteñor. ; · . · ; .. : ·. e .• : e: .: . ' 

-~ BANCO cENTRAt-/DE VENE%UELA: · ~- ~--~~-: ... -~ ~ 
eon~nio Csmbiario media(1te .et cual· se establece que las subastas .. 

~ <re· ,diViSaS lleva<fas a cab'e· a través del Sistema de Divisas de Tlp(): ;_ 
. de 'Cambio Complementa(io Flotante de Mercado .(DICOM). pockáo__.;; 

ser realizadas. con posiciones mantenidas por .personas na,tura1es y . ~ 
jurídicas del saclor privado que deseen presentar sus posturas de . 
oferta y demarlda y por et Banco Central de Venezuela, 

Resolución rñediánte·la cual se crea et Comité de Subastas de Divisas. 
cuyo objeto <;OnStituye administrar. regular y dirigir el.'Sistema de :. 
Divisas de TipO de cambio Complemeofario Flotante de Mercado e 

(DICOM), con autonomta para el ejercido de Sl!Scfunciones. . 

AvisoOiicialrnediadeelcualsedesignaalaciudadanay aros ciudadanos 
Sohail Hemández.. Pedro Mak:Jonadoy Dante Rivas, como M'tembros -• 
del Coinité de Subastas de Divisas. ·. . ., 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Decreto NO 2.sn 19 de mayo de 2017 

NICOÚSMADURO.MOROS: 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política ·y c:alicfad revolucionaria en -la oonstrua:ión del . 
sodalismo, la refundación del Estado venezolano¡ baSado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones ·morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria _y el colectivo; por 
mandato del pueblo y en el ejercicio de las atribuciones 
confetidas e,. el artículo 226 de la Constitución de la Repúbflca 
Bolivariana 4e Venezuela, y los numeral 2 y 20 del artículo 236 
ejusdenr, en concOrdancia con el artículo 20 del Deaeto con 
Rango, ValOr y Fuerza de Ley del Centro Nacional de Comercio .. 
Exterior y ére la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, 
concatenado con los · artícufos 20, 21 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánicci de la Administración 
~blica, en Consejo de Ministros, · 

CONSIDERANDO 

Que con base en el principio constitucional de eficacia y 
adaptabilidad a las drrunstancias económicas, el Ejecutivo 
Nacional propenderá a la. utilización racional de los recursos 
humanos, materiales y financieros, por lo que la dimensión y la 
estructura de los órganos de la administración Pública serán 
proporcionales y consistentes con los fines que le han sido 
asignados, 

CONSIDERANDO 
> -· 

1 ' 

Qüe-,:;a.a ~áfcá\ta eotlséetJdón:de·tosfiiies 'del· EStac:tO la 

;'~=,~~~~=·~~~~:· 
modertlización _de la estructUra~ orgáñi~ e y flinciOnaf- de los 
órgaoos y entes que la integran, · 

·coNSIDERANDO 

Que fa ley delega en el Ejecutivo Nadonal la posibilidad de 
regular cuak¡uier modificaciórnfel Q!ntro -Nacional de Comercio 
Exteriot,-para propendér,al cumplimientO de las metas, (Jiam!s·y 

· ·· · · · · · cre-~ de ra Administráción Pública · ~ :fá 
~ -~· .. · .... - .. , ~._ ...... 
estrategia. de . austeridad,. racionafidcid y proporciOnalidad del 
gastO~ por el Ejecutlvo_ Nacional.. / 

·.·. DECRETO-

.AriÍQdO 1•. ~-· -~ tiene.-. por c:f,JbjeiD modific':c!r:.-~ 

=-~~~~y~:dé( 
.. ;:<: 

. Arlícukt :~-.. 8 Centro Nacional de Comen:io bt:eñor,·tiene .por 
objeto desan'ollar e instrumentar-la PolítiéaNacionaf .en materia 
de Importadones. 

ArticNio 3°. Son competl!ncias del Centro Nacional de 
ComerciO Exterior, las siguientes~ . 

1. Garantizar y asegurar la ejecución ~ las políticas 
· nacionales en materia de importaCiones en función del 

desarrollo nacional. 

2. Elaborar. el Plan Nacional de .Importaciones, .siguieÍldo los 
flneamientos impartidos por su- órgano- de adscripdórJ,_ para 
5u ~ por parte del Consejo de· Ministros, .y velar 
por su correcta ejecución en el marco de lo$ obj!tivos del . 
Plan de la Patria, en función ·de las lftStrucciones del 
Presidente 'de la República. . 

3. Velar por el cumpiHniento de las instrucciones . y 
lineamientos d*ICtados .por el Presidente efe la República, 
dirigidas a los órganos y entes del sector púbi"ICO, 
vinculados con el ámbito .de importaciones. · 

4. Estipular planes y programas de desarrollo de capacidades 
para la sustitución de importaciones. 

5. Centralizar los .trámites y permisos relacionados con ·ras 
_ importaciones, · oñentand9 sus procesos ¡:¡dministrativos 

hacia la simplificación y la automatización. 

6. Establecer un Sistema Referencial de Preeios 
Internacionales de· Bienes, Insumos y Productos. 
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· ·''' ¡; • ',--:r'Refréhaació ·. · 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S,) 

Refreridado 
El Ministro del Podér Popular de 
Desarrollo Minero· Ecológico 
(L.S.) 

· . NELSON PABLO MARTÍNEZ: 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y VicepreSidente 
Sectorial de Planificadón 
{L.S.) 

RICARDo JOSÉ;MENÉNDEZ PIÚETO 

Refrendado 
' 1:1 Ministro dei'PooerPOpular' j¡ara 

la Salud 
(L.S.) 

LOISSALERí=I LÓPEZ 'CHElAbE · 
·.:-·-;:--~·-¿. ~~,-.-~-:~~· ~----~::---.··-~. -.-- ":". -~_..:..__;·::; 

Refrendado . 
-ta Encarg&~a:deJ Ministerio ttel Poder Popular 

. . para los Pueblos Iridígenas · 
(LS.) . 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GÚTIÉRREZ 

' Refrendado 
·ta Encárgacla'Bei-Ministeriodel Poder Popular 
para .la Mujer y la Igualdad de Género 

. - (L.S.) . -. 
BLANCA ROSA EEKHOUT GóMEZ 

Refreridado 
El Ministro del Poder Populaipara 
la Juventud Y.el Deporte · 
(L.S.) - . -

'MI:R.VIN EN!UQuE MAL.boNADó ütili'ANerA 
. :.. .· --~-:- ~-- -~-- .-· .. 

. Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitendario .. : 

(LS.) 
'MARíA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
.. El Ministro (le! Poder._Popular para 

el Proceso Soda! de Trabajo 
(LS.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREAlBA OJEPA 

Refrendado 
B Ministro cleJ. Poder Popular para· · 

Ja Cultura 

;-_ - -~ ~ -

(LS.)_ 
ADÁN tóROMotO OiÁVÉZ FRÍAS · 

. Refrendado 
B ... Ministrodel Poder Popular para . ··:·•· 
la EduCaCión y VJCeprÉ!sidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revoludón 
Cié rás Misiones . . . -

(LS.) 

Refrendado 
El MiniStro' del POder Po¡iutar paia la 
Educación Universitaria, Clencia y Tecnología 
(LS.) 

EIJAS JOSÉ JAUA MILANO 

HUGBEL RAFAEl ROA CARU<J 

R~ 
El-MiniStro del. Poder Popular-
para el Ec:osodalismo y ~ 

.(LS.) 
RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 

·Réfrendado 
-·· · ·El Ministro llel Poder Popular 

. para Hábitat y VIVienda 
(LS.) 

. MANUEL SALVAOQR QUEVEDO FERNft,NDEZ. 

~~:__,.-,_.,._..;,.·~~ ~:-te~' 

Refrendado . _.. .• ... ·.· . •·· 
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Sociales y ViCepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

AiUSTOBULO IZTURIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el . 1 

· Transporte y Vicepresidénte Sectorial 
· · de Obras Públicas y Servidos · 

(L.S:) , 

RefTendádo 
El Ministro del Poder Popular de 
~Obras Públicas 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

·Rirerl~áacf-:~.:;;;. . . :"·~:.;.. ·-{::f:;-~-, ;·:.;:;·;;:~ -~::-:~i\ :~.:.. · 

EI•"Sii(fdéH>&dér'P¡jpúiar-:t,;·cr~i-".:.;,-,c:," ·>' 9 'n:' : . "'?;· "'-":''"' '*G 
para la Energía Eléctrica. '"'~·: ... .-,,.·_· · ' ,,.,,,,·s .. ·h<:c;:o·•··.::: :>: · ... ,., --
(LS.) . 

Refrérldado · · ··.,1
-

EI MlniStro'de EStado para la 
Nuévá Frontera de-Paz ·. ' 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO .MOTTA DOMÍNGUEZ 

) . 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

B~CO CENTRAL DE,'VENEZÍJELA 

CONVENIO CAMBIARlO N" 38 · .. 

El Ej~t~vo. Nac;io~~l,_ re~~e~'l!~~~-!)Or._el.~i_u~~~?g,~~,~2!'~Augusto J!>J!o .~C?f~!!* ~n su 
caráct~f cié Min1str~dél Podh(i>tipuíár'de 'Écoriomiá .ji=lnan~s y_ Vicepresideó.té ~ctorial 
de EcÓiwmfa, autéi~iado ifur el ~retc{N~í'.27i defech~ 2i'ite eri~ro de 2003/~or un~ 
parte; y por la o~a. el Banco ~ritrai de Ve~ti:Jela, representado IIÓr su PresÍdC!Jlte, 
ciudadano JoSé· Ricardo Sanguino cai'déna~. ·aufori~aCto ¡,J¡. éi · óir~ctorló cié· esé Instituto 

• •• • • • '.. • -~ • < • • ' ' '. • ' ' < '., • 

en sesión N" 4.997, celebrada en fecha 19 de mayo de. 2017, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 318 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concorfianda con lo dispuesto en los artículos·S,7,numerales 2, S y-7; 21; numerales 16 y 
17, 34, 122 y 124 del Decreto con Rángo, Valor y Fuerza de bey del Banoo Central de 
Venezuela; y 3 del Convenio cambiario:N"1 del 5 de febrer.o dé 2003,:han convenido lo 

. Artfcul9 1. Las subastas de divisas 1~:....S a.~~-~'tra~ ~1 Siste~;~~;~s de Tipo 
de cambio Complementario. Flotante de Mercado (DICOM), podrán ser realizadas con 
pos! clones. mantenidas .,Or. person .. s · naturales y jurídicas del· sector privadq q.ue deseen 
presentar sus posturas de oferta-y demanda y por el Banco Central deVenezuela. · 

El Banco de Desarrollo Económico y Soci.al (BANDES), Petróleos de Venezuel;r (PDVSA) y 
sus empresas filiales y las empresas mixtas. dedicadas a la· materia de hidrocarburos; así 
como, cualquier otro órgano o ente del sector. p~blico autorizado de conformidad.con lo 
dispuesto en el artículo 6,del presente:ConvenioGambiario, podrán-participar únicamente 
en calidad· de oferentes, salvo los sujetos a los .. que seccontrae.el Decreto·N~ 2.-n1, de 
fecha 22 de marzo de 2017, publicado en la Gaceta Oficiat de-la República Bolivariana de 
Venezuela N" 41.119. de la misma fecha. 

.• Articulo Z. Las. subastas de divisas corresponden a un •.sistema de flotación administrada 
entre bandas móviles monitoreadas, donde el· valor que P'!gará cada· demandante de 
divisas será equivalente a la propuesta que haya realizado para adquirirlas, 
independientemente del tipo de cambio resultante. 

' Artfc;ulo 3. Las sul'lastas de di.visas: estarán compuestas por una subasta ordinaria-y una 
.; subasta de contingencia .. 

- La subasta .ordinaria es· aquella abierta a todos los sectores, en la que demandantes 'y' 

oferentes, participan sin: más .. restricciones que el cumplimiento de las· condiciones 
establecidas en su cónv9catoria, adjudicando divisas y moneda de curso legal, según 
corresponda . 

.----~~---------~--~-----~---___:_~--------·----~~--------~~ --
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La subasta de contingenci<i; tiehé-1ugar cuando lá'subisi:a-orCÍinaria, jj~'r' un·-;~¡;~~o de- .· 

demanda u oferta, no logre asignar las divisas demandadas por debajo del p~e~io superior 

o por encima del precio inferior. de ia banda establecida, en la que se pri~~iz;¡rá la 

participación de acuerdo a criterios vinculados al sector, actividad ·o . productos 

previamente definidos. De nó producirse la adjudicación, conforme a las reglas del 

sistema económico/informático se realizará por un procedimiento aleatorio. 

Las subastas operarán automatizadamente y funcionarán dentro cíe un sistema de bandi!S 

móviles monitoreadas que anunciará el Banco Central de Venezuela. 

Artículo 4. El tipo de .cambio flucttiará\'en eh·ango establecido entre el límite superior e 

inferior de la banda monitoreadá definida. Su valor en .moneda de curso legal será el 

menor pr.ecio propuesto por los demandantes de divisas que resultaien adjudicados, es 

d.ecir, el valor marginal sobre las demandas adjudicadas. Este valor será la base d~ Cálculo 

para determinar el precio de las posturas de divisas ofertadas. 

Articulo S. Las personas naturales o jurídicas interesadas en ofertar o adquirir divisas a 

través del Sistema de Divisas de Tapo-de cambio Complementario Flotante. de Mercado 

(DICOM), salvo las excepciones previstas en el presente Convenio cambiario; deberán 

presentar sus posturas directamente a través de la página www;dicom.gob.ve; detlarando 

la causa que les da origen, el destino de los fondos y garantiza~o su cÓntrqpartida en 

cuentas mantenidas en instituciones financieras autorizadas. Igualmente,. se requiere 

indicar su cuenta en moneda extranjera de acuerdo a lo previsto en el Convenio cambiario 

N• 20 de fecha 14 de junio de 2012, a los fines de 1~ liquidación respectiva si fuere el caso. 

Se deberá garantizar la existencia y disponibilidad de los fondos en moneda nacional y 
extranjera que soporten las posiciones que sean ofertadas o demandadas a través del 

Sistema de Divisas efe Tipo de cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM).. 

Articulo &. La pa~pación de los órganos y entes del sector público en calidad de 

oferentes en el Sistema de ~ de T1p0 de cambio·. ComPlementario Flotante de 

Mercado (DICOM), se IJ!8Já por las autorizacic:lnes impaJtidas por el Ejecutivo Nacional. . _ , 

Articulo 7. El Sistema de Divisas de Tipo~ cambio Complementario Flotante de Mercado 
(DICOM), será administrado, regulado y dirigido por el Comité de SubaStas de Divisas, 
órgano integrado al Banco Central de Venezuela con autonomía para el ejercicio de las 

funciones establecidas en el presente Convenio cambiario; y estará ~irigida por tres {3) 

miembros designados por este ente, uno de~Qiilles lo presidirá. Todos los gastos de 

funcionamiento del Comité de Subastas de DiVisas, Serán atendidOs p0t .;¡ &arico ·tentrat 
de Venezuela. · 

El Comité de Subastas de DiviSaS, tendrá las SjJúien~funciones: 

l. Anunciar las convocatorias de:loS actos de las subastas del :Sistema de llivSis de 

Tapo de cambio Complementario Flotante de M~rcado (DICOM); 

2. Establecer en la convocatoria, las condiciones y requisitos·a·ser c:UmplidoS para la. 

participación, en las subastas del Sistema· de Divisas de -Tipo de Cambio 

Complementario Flotante de Mercado (DICOM); . 

3. Definida metodología para la adjudicación de las posturas en el Sistema de Divisas 

. de TipO de cambio Complementario flotante de Merado (DICOM); 

4. Determinar los mecanismos para el seguimierito y· evaluación de la liquidación .de 

las operaciones que·se deriven de las subastas: realizadas a través del Sistema de · 

Divisas de Tipo de cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM); 
s. Establecer y desarrollar . sistemaS de información y de. análisis estadístico . y 

.económico· relacionados: con el Sistema de Divisas de Tipo de ·c:ambio 

Complementario _Flotante de-Mercado 10ICOM}; 
6. Dictar fas.: normas generales del ' Sistema . de- Divi~s de . T~po· de Otmbio. 

Complementario Flotante de Mércado (DIOOM}; ast como,'cualqúieiotra requerida 

para el mejor funcionamientOllel mismo; 

7. Dictar las normas relacionadas con su organización, funcionatlliento y estructura 

interna; 

8. (;ualquier otra contenida en los Convenios cambiarios vigenteS, atribuida al órgano 

o ente con competen~ia para la realización de subastas de di'visa5; 

9. Cualquier otra que le sea conferidá. 

l-

Artfa~lo 8. La cantidad mínima por postura de demanda y oferta, a ser canalizadas a 

través del Sistema de Divisas de Tipo de cambio Complementario Flotánte de Mercaoo 

(DICOM), será determinado en la convocatoria que para ese acto se publique, 

ArtkÚio 9. Las personas naturales, podrán adquirir durante cada trimestre calendario un 

monto máximo de 500 USO y las personas jurídicas podrán adquirir ·mensualmente el 

equivalente al 30% del ingreso bruto promedio mensual actualizado declarado en el 
Impuesto Sobre La Renta en el ejercicio fiscal inmediatamente anterior, hasta un monto 

máximo equivalente de 400.000 I.JSD. 

Articulo 10. las personas Jurídicas que requieran formular demandas· de divisas por 

montos superiores a los establecidos en el artículo anterior, deberán registrarse en el 

sistema y- llenar la solicitud con base a los formularios suministrados por" el sistema 

económico/informático, correspondiéndole al· 'comité de Subastas de. Divisas convocar 

dentro de las' sete~tií y dÓs (72¡ hor~s sÍg~~~~t~s un' c&mité ad-ho~, qu~ est;rá integ~~d~ ' 
por un representante del Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y otro por el 

Presidente del Banco Central dé Ven'Tuela, a los fines de su ~~aloración. Est~: coÍnité ad 

hoc, en un lapso no mayor de cuarenta y ocho (48) horas contadps ·a partir de su 

c~nvocatoria, podrá autorizar, o denegar la intorporación de l~s referidas demandas a la 

subasta ordinaria respectiva, en los mismos· términos y condiciones requeridos para 

cualquier otra postura. Estas solicitudes serán hasta por 9.600.000 USO anuales. 

Artículo 11. El Comité de Subastas de Divisas, al cierre de cada acto, ejecutará ei Proceso 

de adiudicacion que arroje el· sistema· económico/i~formático, ·y notificará las resultas, 

según los términos de la convocatoria, indicando la cantidad adjudicada en !Jivisas. 

Igualmente, suministrará información al Banco Central de Venezuela a los efectos de que 

ese instituto notifique los resultados al mercado financiero. 

tas ppsturas qíie- s'eán ~djilditadas én l~s sllb~stas a .la que ~,refiere este convenio 

camblario; s'erárlliquidadas pclr el Ba'iícÓ cé~í~ai dé V~nezuela en la fecha valori~dicada 
en la ~onvocatoriá; ~'traiiéhíe iOs oJ,eiadorés eainbiéiri~s autoriz~d~s. . . 

La liquidación de 'los saldos én 'moneda eXtranjera producto de las. Óperag~nes a. ias que 

se refiere este Convenio cambiario, ~ efectuará e~· las cuentás ~. q~e se contrae el ' 

Convenio cambiario N" 20 del14 de junio de 2012. 

Artfa~lo 12. Será publicado en la página web del BancO' Central de veflezuela, .asl com~ e~ 
la página www.dicom.gob.ve, del Sistema de Tipo de cambio Complementario Flotante de. 

Mercado (DICOM), correspondiente a cada subasta realizada; el listado de las·P.ersonas 

naturales y jurídicas; :ast como las cantidades adjudicadas de divisas. El tipo de cambio 

vigente será el de la última subasta. 

Articulo 13. Los operadores cambiarios autorizados, deberán anunciar en sus oficinas el 

Tipo de cambio Complementario .FlOtante de Mercado (DICOM)"Vigente at quUe·:'Óinttae' 

el a1culo 12 del presente. ,9>~l(e.!l~ eambiario: . ~i~ls;m;; ile¡,¡;rá~ ~~ir di!( 
. tonoc!iniento del público en general.- a': través de avisos disponibles en sus oficinas, er 

porce~je o monto aplicable por concepto de comisión, tarifas y/o recargo establecido 

por el11anco Central de Venezuela al efecto. 

Articulo 14. La participación coii)O operadores cambiarlos en el Sistema de Divisas de TIJIO 

de cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM), estará :regulada en los 

respectivos Convenios cambiarios, así como por las autorizaciones particulares que 

:impartan dé manera conjunta el Ministerio del Poder Pbpular de~·economlay Finanzas y el 
. Banco-Central de Venezuela. · · 

Articulo 15. Él Banco Central de V~neruela y el Ministerio del Poder Popular de Economía -

y Finanzas, podrán de manera conjunta desplegar todas las acciones que estimen 

pertiné,;Jtes para procurar el debido equilibrio del sistema cambiario, y generar las 

condicijlnes propicias para que el funcionamiento del mismo responda a sanas· prácticas 

favorables, a la atención ordenada de la deman~'~a extranjera por tOdos los 

sectorJs, brindando transparencia en el proceso de formación de pr.ecló~ y tii'OS de 

cambio; eyjtar 9 _contrarresta~ Jos J)(!tenciales ·perjuicios que para el sistema financiero y la 

economía nacional puedan ocasionar el incumplimiento de la normativa cambiari'!; ello, 

sin perjuicio de las comPetencias del Banco Central de Venezuela atendiendo a lo. prévisto 

en el artículo 57 del Decreto con Rango, Valor y FuerZa de Ley q~ rige su.funcionaml!;!nto. 

Artfa1~ 1&. Las personas jurídicas adjudicadas a través del Sistema d~,Divi~s de T¡po d~ 
cambiO: Complementario Flotante de Mercado (DICOM); aplicarán como base de cálculo 

para stl,'estructura de c:Ostos Y demás fines, la tasa de cambio resultante' de esa _subasta. 

-~ '::. : - · .. ' 

Articuló 17. Las personas jurídicas que utilicen sus .diyisas,. no <~dquiridas a través del 

presen~ Convenio cambiario, para la irnportatiÓn. de materia ·p~ima, insumos, bienes 

intermilios y finales, para su proceso productivo, -deberán notificarlo al. Comité de 

Subast+ de~ Divisas para sú registro y contabilización, sin pasar por el mecanismo de las 

subast¡¡J. La tasa de cambio a considerar para la estructura de costos, será la prevista en el 

Tipo d~Cambio Complementario Flotante de Mercado (DICO~) vigente al'ci~~se·contrae 
el artfct:!lo 12 del presente Convenio cambiario a la fecha del registro i!n el sistema. A tal 

efecto,.t Comité de Subastas de Divisas, emitirá el_certifi~do correspondiente. . , ; . , 

.. l· . . . - - . -
Artfculcji 18. Las personas naturales y jurídicas interesadas en realizar _operaciones de 

· ventas de divisas por cantidades iguales o inferiores al equivalente a die~ _mil dólares 

(10.000 USO), podrán hacerlo a .través de los operadores cambiarios a~t~rizados al Banco 

Central de Venezuela. El tipo de cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM) 

vigente_ ál que se contrae el artículo 12 del presente Convenio cambiario, será la base de 

cálculo para dicha operación. 

., 
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El operador éambiario autorizado, deberá entregar las divisas al Banco Central de 

Venezuela (BCV), en un plazo máximo de tres (3) días hábiles y recibirá del ente emisor !;!l 

mismo monto en bolívares que haya pagado por las divisas recibidas, más Íh:. 
correspondiente a la ~~rifa, ~Uf! se estable~ca al ef~cto, sin perjuicio l!!! Jo es,ta.b¡eciqo, en 
los convenios cambiarlos. 

En el caso de las remesas se aplicará lo dispuesto en este artículo. 

Articulo' 19. Se deroga el Convenio Cambiarlo N" 33 de fecha 10 de febrero de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la. República Bolivariana de Venezuela No 6.17i 

Extraordinario de esa misma fecha, salvo los artículos 8, 10, 11, 13, 14 y 15 en cuanto sean 

aplicables; el artícul.o 17 del Convenio Cambiarlo N¡¡ 35 del 9 de marzo de 2016, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivárial!a de. Venezuela No 40.865 de esa misma 

fecha; así. como todas aquellas disposicionj!S en cu~nto colidan co? lo ~bl~ido en el 
presente instrumento. 

Artlallo 20. las operaciones de compra 'v ~enta c:le ·divisas pactádas con a~reglo a lo 

establecido en el Convenio Cambiarlo N~ 33 del10, de febrero de 2015 con antel;ipddad a 

la entrada en Vigencia del presente con;~nlo.éa'mbÍ;ri~, ~;~~~~!Ílli~~d~~-~~c~nf~~~Ídad 
con lo previsto en el aludido Co~~venioCanÍ~i~rio y la ~ornÍat(~a que i~ desai,r:ÓÍia~ · . . ·_· 

Articulo 21. El presente Convenio Cambiarlo entrará en .vigencia. a partir_ eje su publicación 
en la Gaceta OfiCial dé í~ Repúbiica Bolivari~~a de Venezuela. . · · · . . · 

' . i': .. _·, 

. . . 

Dado en Caracas, a los 19 dlas del mes de mayo de 2017. Aflos· 207° de la Independencia, 

158" de la Federación y 18" de la Revolución Bolivariana. 
. . . ·: . ..n' . ·. ·:· .. ' . .o:,,... 

Comuníquese y publlquese. 

J~lWJeu1. 
'l'resilfénte del sanco :t:; 
·• ·. ·:c•idélléi>eílíi!la 

BANCO CENTRAl DE VENEZUElA 

RÉsol.uaótt,.;.o 11-os-o1. 

8 Diredorio del Banco Central de Venezuela, en ejerádoalas atribuciones 
que le confieren el artículo 318 de la Constltud6n de la • ica Bolivariana 
de Venezuela en concordancia con loS artículos 7, _· 2, 7 y 15; 21, 
numerales 3 y 22, del DecreiXl con ~ooo.,Valor y Fuerza Ley que rige su 
funcionamiento, ..... 

·,..·;·· 

Que es competencia dei Banco c.eniraJ de Venezuela ejej:utar la política 
cambiaría diseñada por este en coordinación con el EJeaitlvo Nacional a 
través de los Convenios Cambiarlos dictados al efecto; 

Que a 1os fines de 1~ adecuada · 'instrumentadón del~mecanismo de 
adquislá6n de divisas a~ del Sistema de Divisas de 1po de Cambio 
Complementario Flotante de Merca$ (DICOM) se ha previsto en el 
Convenio Cambiario N" 38 de fecha 19 de mayo de 2017 la creadón del 
Comité de Subastas de Divisas, integrado por tres miembr designados por 
el Banco Central de V~. 

RESUELVE: 

Articulo L- Se crea el Comité de . Subastas de ~-1 
, cuyo objeto 

constituye administrar, regular y ding!J' el Sistema de. · .. _ de TIPQ de. 
Calnbió ComplementariO Rotante de Mércado (DICOM), . . aUtonomía para 
el ejerdci9 de sus fundones. 

Articulo 1.- 8 cóniité de Subastas de DIViSas eStaÍ'á Int:egfc¡CIO iJrir tres (3) 
miembros designados por el Directorio del Banco Central dei Venezuela, y, al 
~uno (1) de ellos, será escogido ~Jos,,Pi~ectores d!a.este Instituto, 
el cual preSidirá · el Comité. Los miélilbros del · Com~ de .. _Subastas 
constituirán su Directorio. · · · · ' · · · · ' 

La designación de los miembros del Comité de · SubÍtstas t de .Divisas será 
publicada a través de Aviso Oftdal cflctado al efecto. 

Artículo 3.- Son atribuciones del Comité de Subastas: de Div¡sas las 
siguientes: 

; .. > =;.:·· 

. ;~ ;:, . 

;, .... 

1. Anundar las convocatorias de los actos de las subastas! del Sistema de 
Divisas de_ Tipo de Cambio Complementario Flotante de Merc<jc~o (DICOM); 

2. · Establecer en la conv~~rla, las condiciones y rJqulsitos a ser • 
c;~,~111ptid<)s para la .P!Irticipación" .eo las_ ~u bastas del Sistema de Divi!¡as de 
Tipo de Cambio Complementarlo Rotante de Mercado (DICOijl); .. 

3. Definí~ los aspectos de orden. :~odÓióQico n'~rios para la 
adjudicación de las posturas en el ~lila. dé Divisas de 1po de Cambio. 
Complementario Rotante de Mercado' ·(DICOM), con fu amento en lo 
e_stablecido en el Conxenio cambiarlo N° 38 del19 de mayo . 2017; 

4.. Determinar los mecanismos pi11:a el segu¡miento ~· aluad~n de la 
liquidación de las operaciOnes que se deriven de las su s realizadas a 
través del Sistema de Divisas de Tipo de Cambio Compl tario Flotante 
de Mercado (DICOM); . . . • 

s. Establecer y desilrrollar sistemas de !~ y de anáiLs éstadlstico y 
económico relacionados con el Sistema 'de Divisas de ifpo de Cambio 
Complementario Flotante de Mercado (DICOM); t ~ 

6.. • Dictar las norma5 generales del Sistema de Divisas de po de. Cambió 
.Qlmplementario Rotante •. de ... Mercado ·(DICOM); así com .. cualquier otra 
reqÍJerlda para el mejor funck:mamiento ~ mismo;.· : 
' ,, . ' ...... ," .. '.< •' .•. " .. . . ' ., .. ', • ' ., i 

7. .... : , .Qictar las normas. relacionadas.,con su organización¡ fUncionamiento y 
estructura interna, de acuerdo con .lo, disPllesto en, el .~¡a:mento !nre,rno. 
del Báncb Central de Véñezt.iela . én. niatetla 'de' · prganizaci6n y .· 

FUncionamien~; -.. ' . . _ · · ·· _: ·t· · ' ··~~ : · t • ·• . . _ .· · · · 

8. Cualquier. ótra c:Ontenida en los Convenios Cambi.arios ~, atribuida. 
al órgano o ente cori mmpetenda en materia de sub<istas 1 divisas; y, 

9. Cualquier otra que le sea conferida. ' 

Artículo.· 4.- 8 Directorio. • -~ Comité de ~bastas de o~, funo. ·onará · 
regula.!'llli!Otl1 para el cumplimiento de su objeto. • ¡ ·, · -· 
Para que el Directorio pueda sestonar válidamente 
presenda del (de la) Presidente del Comité. y de un (1) 

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de 
empate el (la) Presidente tiene voto dedsoria. · · 

contar con la 
o integrante. · 

. En caso de 

Articulo s.- 8 Comité de Subastas de Divisas contará una Secretaría 
· Técnica, la cual será designada. por el Directorio del' , y tendrá las 
slguiéotes funciones: · · 1. · , • 

~- i. ReCibir, tramitiir; lln~r'y~ él. la evaluadón <le.L_ miem~ ~1 
~ • :01r'eéfbiio del Cóihité de StlbáStiiSae ~~·(del Comité [;41oc al qune 
. refiefe,eJ Convénló Cambiario ·N"c3J!; ~ :~~·~, ll)ayó 2017, todá la 

· • -·-· ~ ~~taciónpm:espondie!!~a.l6s.~o;tPS:re.~ ·. ·. . ., , 

2. Hacer seguimiento de las decisiones y/o acúerdos 
Comité de Subasias de Divisas, a objeto de que los 
i~ del mismo sean debida y oportunamente 
Informar acerca de la ejecución y desarrollo de los mismos; 

, así como 

3. Coordinar con la Secretaria. del Ditectorio del Banco Cen 1 de Venezuela, 
todo ro reterente a· aqueilos .asuntos qÜÉ! deban 5er sm:netldós a la 

. éonsideración de dicho Cuerpo; y, 

4. Cualquier otra que le asigne ·¡¡¡ ·~ ~.Comité¡~ Sl,lbastas de 
OMsas. . . . . 

.. Artículo . 6.- . 8 Comité de sUbastas. dé Divisas fut. · onará en las 
'¡riStatadones del BaÍlco Central de Venezuela, y hará u de las. nuevas: 

f! -temologías para er desempeño de'.: ras ·funciones que· ~ ne asrgnadas, 
.~ garanti~··en .. su gesllón los prindpio5 de hone5tidáct. _ · , parti. 'dpad. ón, 

celelidad, eficacia, efiáencia, transparencia, rendición! de. cuentas y 
responsabilidad. . . 

ArtiaaJo 10.· la presente Resolución entrará en V 

publicación étlta Gaceta Ofldiit deJa Rt)pÚI)IICá eonvaiia® 

,Caracas, 19 de rna'l:o ~,~017. 

. Certifico la autenticidad de la presente ResolUCión. 

Comuníquese y publíquese. · ,.: 

~·~··. 

a partir de su 
Venezuela. 

5 

¡ f: 
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